
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00602. 

 

Entradas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre su admisibilidad, 

advierte el despacho que no resulta procedente impartir trámite a la demanda de 

referencia, pues la documentación aportada como base de recaudo no reúne las 

exigencias necesarias para que pueda demandarse ejecutivamente como pasa a 

explicarse. 

 

Como primera medida, resulta de carácter imperativo traer a colación lo dispuesto 

en el artículo 774 del Código de Comercio según el cual “La factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 

dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 

factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.” 

 

Conforme a lo anterior, en el caso concreto se pretende el cobro de las sumas 

incorporadas en la factura No. 8 con fecha de emisión 25 de julio de 2019, no 

obstante, revisadas con detenimiento se observa que, si bien contienen una fecha 

de creación lo que implica serían exigible en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la emisión, la descripción del servicio prestado y, la firma del emisor o 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673


 

prestador del servicio, lo cierto es que, no se encuentra consignada en el cuerpo 

del documento la fecha de recibo, por lo tanto, no se reúne el requisito dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 774 citado, por ende, no pueden ser consideras como 

títulos valores, en consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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